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MIStÓN: Brindar servic¡os de catidad con equ¡Librio entre eI desarrolto humano, económico, sociat, culturaI y ambienta[, con servidores públ¡cos attamente
competit¡vos, aplicando innovac¡ón constante para promover e[ desarrotlo ¡ntegraI y sostenible de tos hab¡tantes, fortateciendo ta identidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, efic¡ente, transparente y part¡c¡pat¡va, con respeto aL med¡o ambiente.

DICTAMEN TÉCNICO Y LEGAL NrO. 109/2025

REFERENCIA: ADENDA Nro. 03 - AMPLIATORIA DE PLAZO det CONTRATO DE OBRA Nro.03/2025 derivado det ttamado

a LlclTAClÓN POR "CONTRATO DE LMCN N' 05/2025 - CONSTRUCCIÓN DE VEREDA PARA LA ESC. BÁS. N" 2371
CENTRO DE EDUCACIÓN lnr¡eRll DE LUQUE.", CON tD N.459050 firmado entre [a MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE y ta

firma E.M CONSTRUCCIONES".

Luque, 20 de agosto de2025. -

Señor lntendente Municipal y Dirección de Obras Públicas Municipates:

Me dirijo a usted, en mi carácter de Administrador de Contrato designado según RESOLUCIóN !.M No 645125 de

fecha 2L/02/2025, a objeto de hacer referencia al. MEMORANDUM N' 12512025 de fecha 2OlOgl2O25 de La ARQ.

PAOLA M¡RANDA., Fiscal de Obras de [a Municipalidad de Luque, referente a [a soticitud de ADENDA AMPLIATORIA DE

PLAZO para e[ CONTRATO DE OBRA Nro.03/2025 derivado del. Ll.amado a LICITAC!ÓN POR "CONTRATO DE LMCN No

o5l202s - coNsTRUcqÓN DE VEREDA PARA LA ESC. BÁS. No 2371 CENTRO DE EDUCACTó],¡ rnrseRnL DE LUQUE.",

CON !D N" 459050, firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y [a firma E.M CONSTRUCCIONES. -

Que, atento a[ Memorándum presentado por e[ fiscal de obras encargado de dar seguimientos y control técnico

a los trabajos ejecutados según contrato de obra detallado anteriormente, en e[ cual no presenta objeciones para dar

curso favorabte a Lo peticionado y a través de[ mismo, solicita que se dé Lugar a La ADENDA AMPLIATORIA DE PLAZO

det CoNTRATO DE OBRA Nro.03/2025 en e[ marco del ART.67 DE LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS de La LEY

7021. DE SUMINISTRO Y CONTRATAC¡ONES PÚBL¡CAS, esto en consideración aL tiempo necesario para [a ejecución de

los rubros complementarios de ta ADENDA Nro. 02 AMPLIATORIA DE MONTO, siendo La ampl.iación de 12 días corridos

correspondiente a[ 20o/o de plazo de ejecución del contrato orlgina[, acordando las partes su conformidad con [a

favorab[es [as Ime s circunstancias técnicas

por [a fiscatización, en e[

cuaI se

expuesta
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Admrnistrador de Contralos
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

vrsróx: Ent¡dad reconoc¡da por [a sociedad como lnstituc¡ón modeto de desarrolto loca[, a través de [a innovación constante de sus

procesos, productos y servicios y [a promoc¡ón de ta cultura de [a partic¡pac¡ón de los ciudadanos, preservando su ¡dentidad y patrimon¡o

cultura[, con servidores púbLicos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Gu¡ttermo Leoz esq. Pasaje Santa Catatina 2060

Luque lTe[. (+595) 21 642-275,lnterno: 116 lWeb: www.tuque.gov.py I municipaLidad@tuque.com.py I

de ejecución original. Lo soticitud se realiza el morco del ART. N" 67 de la LEY N" 7027/2022 establece que: ""...Los

convenios modificatorios podrán ser otorgodos al mismo proveedor, consultor o controtistz, siempre que resulten necesorios

como consecuencios de circunstancios imprevistos y que no implique otorgar condiciones más ventajosos, comporodos con

los establecidos originolmente en los controtos;y, en ningún coso podrán exceder conjunto o seporodomente, el 20% (veinte

por ciento), del monto y plazo originalmente poctados..."".

Así tombién, se menciono que según RESOLUCTÓN t.M. N" i012/2025 se do lugor o la suspensión de los troboios y l0

porolizoción det ptozo de ejecución desde to fecho 02/05/2025 hasto la fecha de firmo del controto correspondiente a lo

ADENDA Nro.02 AMPLIATORIA DE MONTO de fecho 04/08/2025, en totol94 días corridos.

r [tuvias

ununo poro

de rubroslos siendo este 7de días2 corrídos,ejecución complementorios, plozo que

Fecha de orden de inicio

P[azo de ejecución originaI

Adenda Nro. 01 - Ptazo p

Fecha de fin de plazo

70/03/2025

76/0s/2025

60 días corridos
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ampliación a ser realizada a través de [a firma de un acta deacuerdo, aclárando que esto representa condiciones más

[as

'Nro. O2



DIRECCIÓN DE

OBRAS PÚBLICAS
Luque

tvtlslÓN: Brindar servicios de caLidad con equitibr¡o entre eL desarro[lo humano, económico, social, cuLturaI y amb¡ental, con servidores públicos altamente

compet¡t¡vos, apticando innovación constante para promover e[ desarrollo lntegraL y sostenibte de tos hab¡tantes, fortaleciendo ta identidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, ef¡ciente, transparente y participativa, con respeto aI medio ambiente.

Que, et ART. N" 67 de La LEY N" 7021,/2022 establece que: "...Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo

proveedor, consultor o contrat¡sta, síempre que resulten necesarios como consecuenc¡as de c¡rcunstancias impreüstas y que no

imptique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún caso

podrán exceder conjunta o separadamente, el20% (veinte por ciento), del monto y plazo originatmente pactados..."", y

Que e[ ptazo a ser amptiado de 12 días corridos no supera dicho margen, siendo e[ plazo de ejecución originaI del contrato

de 60 días corridos y su2O% de 12 días corridos. -

Que et DECRETON" 2264/24. ART. 109.- CONVENIOS MODIFICATORIOS, facutta a [a Dirección NacionaI de Contrataciones

Púbticas (DNCP), a estab[ecer regtas y criterios para [a suscripción de convenios modificatorios, con sujeción a [o previsto en [a

Ley y conforme l"a vigencia de La RESOLUCIÓN DNCP N'230/2025 de fecha t8/0212025, que en su ART. 209. VIGENCIA DE

NORMATIVAS ANTERIORES, estab[ece que: Los procedimientos de contratación comunicados a [a DNCP con anterioridad a [a

entrada en vigencia de [a presente resolución. se regirán por las disposiciones de [a normativa vigente a[ momento de [a

comunicación de [a convocatoria. por lo que considerando que [a primera fecha de comunicación de [os procesos de llamado se

reatizó en fecha 74/02/2025, de manera previa a [a entrada en vigencia de [a nueva resotución, se considera que dicho [tamado,

objeto de [a ejec las d de [a
fecha 1

lugar a [a suspensión de

los trabajos y del. p

a l"a ADENDA Nro. 02 AMPLIATORIA DE MONTO de fecha t9/08/2O25, en total 94 días corridos.

Por tanto, según las recomendaciones presentadas por [a fiscatización en su informe, emitido en e[ marco de su

responsabitidad de control y seguimiento técnico de [a ejecución contractual y visto [as documentaciones respaldatorias
presentadas, se recomienda a [a Dirección de Obras Púbticas de ta MUNICIPALIDAD DE LUQUE, elevar los antecedentes para dar
curso a [o peticionado, a consideración det comité de suministro púbtico, entendiendo que se hattan cumplidos los requisitos
exigidos para dar curso a ta ADENDA de[ contrato, por La cual se realiza ta AMPLIACIÓN del. pl.azo. Así también. se oide que. a fin
de manifestar conformidad. conocimiento y aceptación del contenido del presente dictamen. las partes involucradas en e[ control
del contrato. según [a jerarquía y manual de funciones de [a Dirección de obras Púb[icas. (Fiscal de Obras del contrato y Director
de Obras Públicas). reaticen [a firma del mismo. previo a su remisión para [a continuidad de [os procesos administrativos internos

DNCP N' 4401./2023 de
"Se podrán realizar las

Fecha de suspensión de [os Trabaios 02/05/2025

Días restantes para [a finalización de[ plazo de ejecución origina[, a[ momento de [a

suspensión de los trabajos.
15 días corridos

Suspensión de [os trabajos y deI cómputo de ptazo de ejecución 94 días corridos

Adenda Nro. 05 Ampliatoria de Ptazo - 20% deL Plazo de ejecución original 12 días corridos

Totat 121 días corridos

Fecha de fin de plazo de eiecución (considerando prorrogas + periodo en que los trabajos

se encontraban suspendidos + ptazo amptiado)

Sin otro partlcu[ar, cumpl.iendo en informar y dejando [a so[icitud a consideración satvo meior parecer, me

de ido muy atentamente

salvo m

Dara su Droceso. -

Es mi dicta parecer. -

Vn
nzálezAyala

Adm¡nistrador de Contralos
MLJNICIPALIDAD DE LUQUE
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IvÁN GONZÁLEZ

Administrador de Contrato
MUN¡CIPALIDAD DE LUQUE
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Entidad reconocida por [a sociedad como lnstituc¡ón modelo de desarrollo [oca[, a través de [a innovación constante de sus
productos y servicios y [a promoción de [a cuLtura de ta partic¡pac¡ón de los ciudadanos, preservando su ident¡dad y patr¡monio

cultural, con servidores públicos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Guittermo Leoz esq. Pasaie Santa Catatina 2060

Luque fTe[. (+595) 21 642-215,lnterno: 116 | Web: www.tuque.gov.py I municipaLidad@tuque.com.py I
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